
Núm. 281» Sábado 24 de Alayo de 1879. Uno y medio real

©ficml
DE LA PROVECÍA OÉ CORDOBA

Las leyes y las dispaslcioues del Gobler" 

so son obligatorias para la capital de pí o™ 

viuda desde que se publican oflcialmente 
®n ella, y desde cuatro días después para los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

do 3 de moTiembre de 1839»)

SUSCRÎCI0N PARTICULAR. j Las leyes, órdenes y anuncios que se man
~.— den publicar en los «Boletines oUciaies» se 

Un mes en Córdoba. » 12 rs. Id, fuera, lechan de remitir al Gefe político respectivo. 

Tres id 33 ^^’por cuyo conducto se pasarán á los editores
Seis id............................66.............................. 66 de líts mencionados periódicos. (Ordenes de
Un año........................... 132 ...................... 180 g^^j^|^,|,^ de3 y 31 de octubre de 1864.)

Se publica todos los dias escepto los Domin¡ios

Gobierno civil de la prov lu
cia de Córdoba.

Núm. 598.
Rn el término de Puente Genil 

^a sido detenida una jaca de las se
ñas que se espresan á continua
tion, la cual se encuentra á dispo
sición del señor Alcalde de dicho 
pueblo, hasta que se presente su 
dueño y acredite su legitimidad.

Córdoba 24 de Mayo de 1879.
El Gobernador, 

Í^nrique de Leguina.
Señas.

Una jaca ca pona, pelo castaño, 
calzada alta del pié derecho, In- 
®®’^j y bebe con el inferior, de cua
dro años, alzada seis y media cuar- 
^®s y dos dedos, sin hierro.

--~».> linio III Wii

Núm. 1007,
Uos señores Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, individuos 
^0 la Guardia civil y del ramo de 
vigilancia, practicarán activas y 
eficaces diligencias para la busca 
^0 un burro capen, cerrado, pelo 
^ucio, de alzada mediana y dos so- 
grecanas en las manos; y caso de 
®*tr habido será puesto á disposi- 
t’ou del señor Alcalde de Fuente 
Palmera con la persona ó personas 
®ñ cuyo poder se encuentre si no 
Acreditan su legítima adquisición.

Córdoba 24 de Mayo de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina,

Administración económica 
de la provincia de 

Córdoba.
Núm, 1005.

Sección de administración. 
Rentas estancadas.

El dia 20 do Junio próximo, á 

la una de la tarde, se contratará 
por medio de subasta pública, en 
el local de la Dirección general de 
Rentas estancadas, la adquisición 
de 2050 resmas de papel de varias 
clases para el servicio de Loterías 
durante el año económico de 1879 
á 80, bajo las bases y condiciones 
que se marcan en el pliego que es
tá de manitíesto en el Negociado de 
Administración de Loterías de la 
propia Dirección y con arreglo al 
modelo de proposición que se inser
ta en la página 488 de la «Gaceta 
de Madrid» número 138, corres
pondiente al dia 18 del mes actual.

Lo que se anuncia al púb'ico 
para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en ia men
cionada subasta.

Córdoba 23 de Mayo de 1879. “ 
El Jefe económico, Cárlos Lopez 
de Longoria,

ÂÏDNTADIIENTOS.
Núm. 989.

Alcaldía constitucional de 
Cabra.

Don Evaristo Alvarez de Sotoma
yor, Alcalde Constitucional de 
esta ciudad de Cabra.

Hago saber: que por comisión 
del Sr. Administrador económico 
de esta Provincia, á virtud de dele
gación del de la de Alicante, se sa
can á subasta por esta Alcaldía las 
fincas que á continuación se expre
san, de la propiedad de Don Andrés 
Fernandez del Rivero.

Pesetas.

Una casa situada en 
la calle San Martin de es
ta C iudad, que su facha

da dá frente á la misma 
y sehalla marcada con el 
número 26, lindando por 
la derecha de su entrada 
con casa de Amador Mar
mol, por la izquierda con 
otra de Don Evaristo Al
varez de Sotomayor, y 
por el fondo con otras ca
lle Horno Grande, de Do
ña Dolores Benavides; cu
ya area consiste en tres
cientos treinta y cinco 
metros, valorada en la 
cantidad de treinta y cin
co mil doscientos reales ó 
sean pesetas _ 8800

Una hacienda de oli
var con casa de teja, si
tuada al Partido de la Ga
nada de Cea, de este tér
mino: el olivar consta de 
veinte y siete fanegas, y 
lindaá Oriente con el ca
mino de Córdoba, al Sur, 
Poniente y Norte con 
plantonar y viñas de los 
herederos de Don Rafael 
Vargas y plantonar de 
Don Vicente Mazuelos, 
tasado en la cantidad de 
veinte y nueve mil sete
cientos reales, ó sea siete 
mil cuatrocientas veinte 
y cinco pesetas. La casa 
consta de planta baja y 
segunda y un colgadizo 
agregado, comprendien do 
una superficie la parte 
edificada de ochenta y 
nueve metros y 76 centí
metros, y linda por todas 
partes con el mencionado 
olivar; habiendo sido ta
sada en la cantidad de 
9749 reales, ó sean pese
tas 2437,25, por lo que el 
valor de toda la finca, qué 

forma una sola heredad, 
consiste su justiprecio en 
pesetas. 9862,25

El remate tendrá efecto el dia 
trece del próximo mes de Junio á 
las doce de su mañana, en las Ca
sas Consistoriales, bajo mí presi
dencia, no admitiéndose proposición 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación.

Cabra 19 de Mayo de 1879.— 
E. A, de Sotomayor.

Núm. 991.
Alcaldía constitucional de 

Aguilar.
Don Rafael Moreno y Clavería, fe- 

fe honorario de Administración 
civil y Alcalde constitucional de 
esta ciudad de Aguilar.

El Jueves cinco de Junio próc- 
simo, á la hora de las doce de su 
mañana, en el salón Capitular, ba
jo la presidencia de esta Alcaldía 
y con asistencia del Ilustre Ayun
tamiento, se subastará en un solo 
remate el arbitrio del asiento de la 
plaza de abastos ó mercado público 
y local pescadería de esta Ciudad, 
bajo el tipo en alza de seis mil se
tenta y seis pesetas, y con suge- 
cion al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría municipal.

Aguilar 21 de Mayo de 1879.— 
Rafael Moreno,

Núm. 992,
Alcaldía Constitucional de 

Castro del Rio.
D. José Calderon y Corral, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que constituida la 

corporación en Junta con triple 
número de asociados contribuyea- 

í tes, ha optado por el arrendamien-
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to de los derechos de consumos cou 
Venta libre para hacer efectivo el 
encabezamiento del año económico 
inmediato y sus recargos, acordan
do que se anuncie la subasta, como 
lo verifico por este edicto, convo
cando licitadores para sus rema
tes, que imbrán de tener lugar en 
esta Casa capitular ante el Ayun
tamiento en los dias 25 del corrien
te mes y 1? de Junio inmediato do 
diez á doce de sus mañanas.

No se admitirán proposiciones 
en ninguno dedichos remates que 
no cubran la cantidad total del 
encabezamiento y recargos, y el 
segundo remate se abrirá con la 
mejora del 5 por 100 sobre la 
proposición del primero.

Para conocimiento de los licita
dores que quieran hacer postura se 
espresan á continuación las espe
cies y las cantidades de sus enca
bezamientos con los recargos, y 
son.

Tipos para la subasta. 
Ramos.

Vinos de todas clases. 7002 76 
Vinagre y cerveza. 2166 26 
Aguardiente de 18grados. 7417 59 
Aceites de todas clases. 15926 79 
Jabón. 3615 09 
Carne de hebra en fresco. 5555 30 
Id. de cerdo en id. 5394 22 
Id. id. salada. 4003 62 
Pescados de mar. 473 80
Carbón vejeta!. 94 76
Sal. 8361 54
Arroz y garbanzos. 1326 64 
Harinas de trigo. 26255 48 
Cebada, centeno, maiz, 

mijo y panizo. 4192 47 
Los demás granos y se - { 

millas, 189 52
Las condiciones para la subas

ta obran en el espediente y estarán 
de manifiesto en la Secretaría para 
cuantas personas quieran enterar
se, las cuales se dan aquí por re
producidas, y á ellas deberán de 
sugetarse los licitadores para hacer 
sus proposiciones.

Castro del Rio 20 de Mayo de 
1879.—José Calderón y Corral.— 
Juan Navajas, Secretario.

Núm.993.
Alcaldía Constitucional da 

Hinojosa.

Don Manuel Torrico y Delgado, 
Alcalde Constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que terminado en 
borrador el apéndice al araillara- 
miento de la riqueza inmueble cul
tivo y ganadería de este distrito 
municipal que ha de servir de ba
se para formar el repartimiento de 
la contribución territorial corres
pondiente al entrante año econó
mico, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de quince diaa con. 

taños desde la fecha, á fln de que 
los propietarios inscritos en citado 
documento puedan examinarlo y 
hacer las reclamaciones que crean 
convenientes; en la inteligencia 
de que trascurrido dicho plazo no 
serán oidas las que se presenten.

Hinojosa 16 de Mayo de 1879. 
—Manuel Torrico Delgado.—José 
Gil y Vizcaino, Secretario. ; 

1

Núm. 994. i
Alcaldía constitucional del

Viso. Í

Don José Muñoz y Castellano, pri- i 
raer teniente de Alcalde y acci- ! 
dental presidente del Ayunta- 
miento Constitucional de esta 
villa. i

Hago saber; que acordado por 
el Ayuntamiento y triple número 
de contribuyentes el arriendo con 
venta á la esclusiva de los dere
chos impuestos sobre las especies 
de consumo, vino de todas clases, 
aguardiente y licores, aceite de to
das clases, carne dehebray sal, y á 
venta libre los del arroz, vinagre 
y jabón blando y duro, durante el 
egercicio“6conómico de 1879-80, se 
anuncia la primera subasta para 
el Domingo 25 del corriente, de 
diez á doce de su mañana, en esta 
Casa Capitular, bajo loa tipos y 
pliego de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría mu- ’ 
nicipal.

En el mismo dia, hora y local, 
se arrendarán también en subasta i 
los derechos impuestos sobre la 
degolladura de cerdos y los de pe
sos y medidas, admitiéndose pro- ' 
posiciones por ramos separados ó | 
por todos á la vez, quedando el 
Ayuntamiento en libertad para 
acopar las que más favorezcan los 
intereses del Municipio. i

Dado en el Viso á 18 de Mayo 
de 1879.—José Muñoz. *

-----««MB,».«.«MB»~~

Núm. 999.
Alcaldía constitucional de 

Obejo.

Don Diego Cabello, Alcalde Cons- J 
titucional de esta villa de Obejo. í
Hago saber: que por acuerdo ) 

del Ayuntamiento y asamblea de i 
asociados, se sacan á pública su- i 
basta las especies de consumo ‘ 
para cubrir con sus productos el « 
déficit que resulta en el presupues- ¡ 
to municipal para el próximo año 1 
de 1879 á 80, el dia 28 del actual 
como primera subasta y como se
gunda y última, para las especies 
que se arrienden á venta libro que 
hubiesen tenido postores en la pri
mera, el dia 5 de Junio próximo 
inmediato.

Los tipos en que á cada una de 
las especies se les señala, las con* ' 

diciones del espediente y demás 
efectos concernientes a! mismo ob
jeto de ellas se batía expuesto ai 
público en la secretaría del Ayun
tamiento.

Y para que así conste, de con
formidad á cuanto previene la Ins
trucción de Consumos de 24 de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
seis en su artículo 194, se fija el 
presente en Übejoá 20 de Mayo de 
1879.- -Di ego Cabello —Antonio 
García Olivares.

Núm. 1001.
Alcaldía Constitucional de 

Palma del Rio.

Don Manuel Rejano Fernandez de 
Tejada, Alcalde constitucional 
de esta vila de Palma del Rio. ;

Hago saber: que por acuerdo 
del Ayuntamiento de mi presiden
cia se saca á subasta pública el 
servicio del alumbrado de esta po
blación para el año económico ve
nidero de 1879 á 80, por el tipoy 
condiciones qne resultan en el es
pediente que está de manifiesto en ' 
la Secretaría de la Corporación, se- 
ñaiándose para los dos remates los 
dias 28 del corriente raes y 8 del ; 
venidero Junio, dell ál2dela raa- ' 
ñana, cuya diligencia habrá de te
ner lugar en Ias salas Consisto
riales. i

Palma del Rio 21 de Mayo de 
1879. —Manuel Rejano.—José Lo
pez Rodríguez, Secretario.

Núm. 3003 i
Alcaldía Constitucional de 1

Alcaracejos. i
EDICTO. ¡

Don Francisco Cruzado y Espejo, 
Alcalde Constitucional de Alca
racejos.
Hago saber: que terminado el 

apéndice al araillararaiento de la 
riqueza inmueble, cultivo y gana
dería de este distrito municipal, 
que ha de servir de base para for
mar el repartimiento de la contri
bución territorial respectivo al año 
económico de 1879 á 80, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el término 
de ocho dias contados desde la fe
cha, á fin de que los propietarios 
inscritos en el referido documento 
puedan exarainarlo y hacer las 
reclamaciones que crean conve
nientes; en la inteligencia de que 
espirado que sea dicho plazo no se
rán oidas las que se presenten,

Alcaracejos 18 de Mayo de 
1879. -El Alcalde, Francisco Cru
zado.

JUZGADOS.
Núra. 980, ,

Juig’ado de primera instan
cia de Fuente Obejuna.

D. José Valdelomar, Juez de pri- ’ 

mera instancia de esta villa y su 
’ partido.
’ For la presente requisitoria so 
■ cita, llama y emplaza á Gregorio 
Í Castejón Gómez, natural y vecino 
i de Córdoba, casado, platero, de 
| cuarenta y cuatro años, y á su 
i mujer Dolores Gutiérrez Otero, do 
’ la misma naturaleza y vecindad, 
j de cuarenta y dos años de edad, y 
■ que han residido últimamente en 
j la viUa do Belmez, para que den- 
, tro del término de quince días, 
; contados desde e! siguiente al dû 
' la inserción de esta requisitoria cu 
[ el <BoIetin oficial» de esta provin

cia, se presenten en este Juzgado 
para hacerles cierta notificación en 

■ la causa que contra los mismos 
instruyo por hurto de chorizos y

1 jamones á don Agustín Arregui; 
' apercibidos que si no lo verifican 

les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Fuente Obejuna á diez 
y seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta y nueve.=José Valdelo
mar.—Tomás Rivera Infante.

Núm. 995.
Juzgado de primera lo**' 

tanda de Cabra.

D. Nazario Vázquez y Guerrero» 
Juez de primera instancia de es
te partido etc.
Por la presente cito, llamo .V 

emplazo á José Cortés Fernando^’ 
castellano nuevo, natural de Ter
re don Jimeno, provincia de Jaén, 
vecino de esta ciudad, de edad de 
unos veinte y ocho años, au esta
tura regular, mas bien alto Q0® 
bajo, delgado, pelo rubio, así como 
las cejas y el bigote, ojos azuló®' 
nariz y boca regular, cara entre
larga, color bueno, y cuyo para
dero se ignora, para que dentro 
del término de quince días, conta
dos desde el siguiente al de la pút 
blicacion de esta requisitoria en la 
«Gaceta de Madrid,> se presente 
en la cárcel de esta cabeza de par
tido á responder á los cargos qu^ 
le resultan en la causa que le estoy 
siguiendo por lesiones inferidas a 
su mujer Josefa Cádiz Soto; aper
cibido que de no verificarlo se I® 
declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar, con 
arreglo á la Ley' de Enjuiciamien
to criminal.

A la vez, y en nombre de S. il
ei Rey D. Alfonso Xli (q. 11, g.)» 
encargo 4 todas las autoridade®» 
tanto civiles corno militares y de
pendientes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del 
Cortés, remitiéndolo con las segU" 
ridades convenientes á dísnosicion 
de este Juzgado.

Cabra veinte y uno de Mayo d® 
mil ochocientos setenta y pueve.-^ 
Nazario Vázquez.=E1 actuario» 
Manuel Muñiz,
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Núm, 996.
'ÏU2gàdo déprimera instan 

cia de Lucena, í

0- Felipe de Biancas y Molero, Li
cenciado en Jurisprndeiicia, Es
cribano público del número de 
c&ta ciudad de Lucena etc.

Boy fé: que en la causa instrui
da en este Juzgado por hurto con
tra José de Casas Moscoso y Maria 
de tas Mercedes Segovia y Villa- 
verde, se ha dictado la sentencia 
cuya parte dispositiva copio.

Barte dispositiva. Fallo; que 
debo condenar y condeno al proce
sado José de Casas Moscoso á la 
pena de tres meses de arresto ma. 
yor, suspensión de todo cargo y 
del derecho de sufragio durante el 
iempo de la condena, y á la Maria 

de las Mercedes Segovia y Villa- 
verde en ia multa de ciento veinte 
y cinco pesetas, sufriendo por in
solvencia de esta responsabilidad 
^ prisión subsidiaria correspon

diente, á razón de un dia por cada 
^’uco pesetas, yá ambos cih las 
*^ostas procesales de por mitad

Y para que tenga efecto la no- 
iflcacion, citación y em plazamiea- 
® do la María de las Mercedes Se

govia y Villaverde, para ante la 
operioridad. en el término de diez 

d'as, contados desde la inserción 
do la presenteen la «Baceta de Ala- 

^'d» y «Boletín oficial» de la pro
vincia», de mandato del señor Juez 
'oeste partido, que lo autoriza 
'^on su visto bueno, pongo la pre- 
®ente en Lucena d treinta de Abril 
^^^ mil ochocientos setenta y nue- 
^^■^Fic, Felipe de Blancas, =

■* B." Lorenzo Jacobo Sánchez.

ARTILLERIA. 
comandancia General Sub-Inspec' 

‘'mu del Distrito de Andalucía.
Anuncio,

Núm. 999.

Bacantes en la fábrica de Tru- 
'‘^ dos plazasde Maestros de Fá- 

’''a, dasiñeadas de ascenso, y 
^hiendo por consiguiente ingresar 

P'^v la g . clase los que la ocupen, 
°tada con el sueldo de 2.400 pe- 

® ^® anuales, opcion á derechos 
pasivos y á les ascensos que por 
^úí’Ígüedad corresponda; y una de 

aestro de taller do 1." clase mo 
lV^^’ °^®®'^‘^®*^®^ '^® término con 

’^00 pe.setas anuales de sueldo y 
pciún á derechos pasivos, ha re- Í 
delto el Exilio, Sr. Director Gene- 

^^ del Cuerpo que se publiquen en 
7® ®l personal pericial del Cuerpo 
y tin los Boletines oficiales.

Bichas vacantes serán provis
os medianteexámen de oposición 

tendrá lugar ante la Junta 
^enhativa de la citada fábrica, 
^údo principio el dia ISdeSetiem- 1 
®>'e próximo venidero. f

Los que quieren tomar parte 
en el concurso lo solicitarán del 
Exmo. Sr. Director General del 
Cuerpo antes del dia 1.’ del citado 
mes, acompañando certificado de 
buena conducta.

Los programas de las materias 
sobre que han de versar los exá
menes serán los circulados en 2 de 
Mayo del año último por lo que 
hace á la vacante de Maestro de 
Taller, y de las de Maestros de fá
brica para las obras de chapas. 
Para los exámenes del Maestro de 
fábrica de aceros, regirán los ad
juntos programas. Tanto estos 
como aquellos y un reglamento del 
personal del material, se pondrá á 
disposición de los aspirantes en 
todos los Establecimientos del 
Cuerpo,

Una vez terminadas las oposi
ciones la Junta facultativa de la 
fábrica de Trubia propondrá á los 
más aptos
Programa para el exámen de maes

tro de fábrica de aceros.
Aritmética. —Con ia mismaes- 

tension que para el Maestro de Car
pintería (Véase circular de 31 de 
Mayo de 1878.)

Geometría.—Con la i !. hasta 
la pregunta 16 inclusive y medición 
de volúmenes regulares.

Dibujo. - Sacar del sólido cual
quiera pieza que se designe. 
Conocimientos especiales, teóricos 
y prácticos.

A qué se dá el nombre de cuer
po, fenómenos físicos y fenómenos 
químicos. Propiedades físicas, quí
micas y organolépticas de los cuer 
pos - Bescripcion de los cuerpos 
en simples y compuestos, - Divisi
bilidad do la materia. - Diferentes 
estados de los cuerpos.=FLierza de 
cohesion.—Afinidad química, com
binación, mezcla, aleaciones,amal
gama.—Propiedades del oxígeno, 
hidrógeno, azufre, fósforo silicio, y 
carbono, manifestando la acción 
que ejercen estos metaloides sobre 
el acero.—Acción del manganeso, 
cromo y Wolfran.

Definición general de combus
tible.----Combustibles vegetases; 
combustibles minerales. - -'Clasifi
cación de Ías hullas según sus 
aplicaciones en la industria. Con
diciones que debe reunir el cok des
tinado para la fabricacio» del ace
ro fundido en crisoles y hornos de 
viento. A qué se dá el nombre de 
fundición, hierro dulce y aeero.= 
Principios en que se fundan los 
procedimientos de la fabricación 
del acero.—Acero natural.=Acero 
de cementación. —Acero pudlado.- 
Propiedades generales del acero,— 
Fusibilidad, dureza, tenacidad, 
maleabilidad y ductilidad; densi
dad, soldadura, temple, recocido; 
acción de los ácidos.

Descripción de un horno de ce - 
mentacion,—Preparación de! car

bón y cantidad que mlmiíe un hor
no de dimensiones ordinarias.= 
Carga de las cajas. -Tiempo medio 
que suele durar una operación. 
Temperatura del horno,-Barras 
de ensayo. —Descarga del horno. 
- Aspecto esterior de algunas bar- 
ras.—’Causas de las ampollas.— 
Aspecto de la fractura,—clasifica
ción de los hierros cementados se
gún sus diferentes grafios do ce
mentación.

Descripción de un tafer de fun
dición de acero con hornos de vien
to; su forma; material de que están 
construidos. -'Combustible que se 
emplea; crisoles; carga de estos y 
su colocación en los hornos; que 
sos; Herramientas necesarias — 
Tiempo que suele durar una ope
ración. —Lingoteras. -Como se 
pre paran, =—Colada.---Ejecución 
perfecta de todas las operaciones 
que constituyen las de este méto
do.—Nociones sobre descarbura- 
cion por medio del aire atmosféri
co inyectado en la fundición en fu
sión.— Procedimiento Bessemer.— 
Procedimiento Siemens para la fu
sion del acero en crisoles.—Des 
cripcion del gasógeno, regenerado
res y hornos; Carga del combusti
ble. =Produccíon de gases. —Mar
cha de estos y del aire atmósferico 
hasta su entrada en el horno - Sa
lida de los productos de la combus
tion.=Su temperatura cuando han 
llegado á la chimenea —Modo de 
arreglar la admisión de gases y ai
re de manera que la naturaleza de 
la llama sea oxidante ó reductiva, 
según se desee. —Propiedades ca
racterísticas que presenta este sis
tema, = Procedimiento Martin Sie
mens. Rn qué consiste este méto- 
dü.=-Marcha de una operación 
cuando se trate de obtener acero 
por la reacción del hierro dulce so
bre la fundición. -Resultados que 
se obtienen ya se detenga la ope 
ración cuándo convenga, ó se afine 
completamente, y después se re- 
carbure, - Ensayos que se hacen 
durante el curso de aquella.—Pro
ductos que se obtienen y sus apli
cación es. =Con di cienes económicas 
de la producción.

Madrid 8 de Mayo de 1879

¿Íonte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba,

Número é importe de Ias imposiciones.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
4 de Mayo de 1879,

rwrr^r-'^: **«^*-*«^*t^*'^^‘****—*»:”^"*—nnTTFr^fT:*BCTW *■■—■■1*°*'»*—^mgg^ ^_^^^^^_^^^^^_^^^^^^^^^^^

Ingresos

Centrai.
Sucursal.

Totales. .

Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos im
ponentes.

Total 
de impo
nentes.

31
11

Importe 
en

Rs. vn.

16
11

1390
846

15 ,28740 30130
846

27 2236 151 28740 42 30976

Número é importe de los reintegros.

Pagos.

Central.

Reintegros 
per saldo.

Idem á 
cuenta.

»

Total de 
reintegros.

Importe en 
Rls vn.

4 4 8061 52

El Director Gerente, P. 0., Rafaël Gimenez Hidalgo,

Núm. 997. 
COMPAÑÍA 

de los ferro-carril es de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante, 

Aviso al público.
Esta Compañía, deseando no in

terrumpiré! servicio de trenes de 
viajoros, atendiendo al interés ge
neral, ha establecido en el kilóme
tro 272 de Ia línea de Córdoba, 
entre las estaciones de Santa Elena 
y Venta de Cárdenas, desde el 13 
del actual, un trasbordo de «via
jeros, equipajes y encargos» que 
principiará á tener efecto para 
los que conduzcan el tren cor
reo núm, 22, que sale de Madrid 
á las 9 de la noche, y el tren mix
to núm. 1, que sale de Sevilla á 
las 6 y 25 minutos de la tarde de 
dicho dia.

Los precios y condiciones de 
este servicio serán los siguientes:

1 .® Por cada viajero, sea cual
quiera la clase en que via'e, que 
haya de aprovechar dicho servicio 
de tra.sbordo, 4 reales.

2 .® Por cada bulto cuyo peso 
no exceda de 300 kilógramos, y 
cuyas dimensiones no pasen de un 
metro cúbico, 2 reales.

3 ^ No se admitirán, para ser 
trasbordados, más bultos que los 
que compongan los equipajes de 
los viajeros, ó que se facturen por 
las tarifas de encargos. Dichos 
bultos, según se expresa en la 
condición anterior, no han de ex
ceder 300 kilógramos de peso, ni 
de un metro cúbico de volumen.

4 .® Estos precios se considera
rán como un recargo sobre Ias ta
rifas ordinarias, y tendrá lugar su 
cobro, en cuanto á los «viajeros,» 
al realizar el importe del billete; 
en los «equipajes,» al hacer la fac
turación de los mismos; y en los 
«encargos,» al hacer efectivo, el 
importe de las expediciones, ya 
sea á ia salida ó á la llegada.

Lo que se hace saber ai púbico 
para su conocimiento.

Madrid 14 de Mayo de 1879.
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D José Maria Mafias y Gracia 
Agente de negocios 

del Colegio de Madrid, 
Corredera Baja de Saa Pablo, 2. 

2/ izquierda.

Se dedica á la gestion de toda 
clase do negocios «lícitos,» ya cor
respondan á las Diputaciones provin
ciales, Ayuntamientos y demás Cor
poraciones oficiales, ya al clero, ya à 
particulares y empresas, tanto los que 
bayao de venlilarse eu los centros y 
oficinas públicas, como loa que ha
yan de sustanciarse en los tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 
fuera de Madrid, puesto que tiene 
repres entant n todas las provin
cias.

En esta lo es Don Joaquín Au* 
m ote.

GUIA DE ELECCIONES, muni
cipales y provinciales, Senadores y 
Diputados fe Córtes, con las leyes de 
20 de Agosto de 1870, 8 de Febrero 
da <817 y 28 de Diciembre de 1878; 
así como las Reates órdenes, circu
lares del Ministerio de la Goberna
ción de 30 y 31 del propio mes de Di
ciembre y año de la Ley citada últi
mamente; oontiene además extractos 
marginales, profusion de citas, mo
dèles y formularios por Don Eusebio 
Freixa y Rabasó, Se venden ejtm- 
plares en la Librería del Diario de 
Córdoba.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. Ü. Fermio Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia ea el Ministerio de la Goberoa-

Exposición híslorico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única eo su género.

Consta de seis libros, con utili- 
siinos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos lo
mos eu 1/ con mis de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave- 

' sia de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es- 
paúa.
"Arrendamiento, So hice por 

3 años de la Aceña de Villa del 
R.o, sus casas y sitios serviciales, 
desde las 12 de la noche del 30 de 
Abril del presente año, fe igual hora 
y dia del de 1882.

Coasta esta reaombrída Aceña 
de 8 piedras útiles y en perfecto es. 
tado de maquilar, situada en el cen
tro del Guídalqu^vir, y adherida al 
pueblo por una calzada.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de manifiesto en Córdo
ba, casa del Administrado: Don Ra 
ael Gimf'coz Hidalgo, Calle de la En
carnación número 17y en Madrid en 
la Secretaría de la Exma. Sra. Mar
quesa Viuda del Salar, Calle de Hor
taleza número 81 á donde pueden 
nirigiise simultáneameate las pro- 
poaiciones de los licitadores à dicho 
arrendamiento.

LISTAS ELECTORALES.
ReclificaJas y ultimadas por las 

comisiones inspectoras del censo. Se 
hallan de venta en la Imprenta de es 
te periódico, Letrados 16 y Í8 y San 
Fernando 34.

ARRENDAMIENTO. Deade 1." do 
Enero de 1880, so arrienoa el cortijo 
de los llanos do Heredia situado ea 
el término de la Rambla. Eo la casa 
del Procurador Don Rafael de Espejo 
y Dueñas que vive en esta Capitae 
calle de la Concepción número 32, al 
oyen proposioiones. 

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antigües y mo
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juau Valero de Tornos Abo
gado de beneficencia de la previU' 
cía da Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superioí 
de Administración civi', etc., etc., 
etc. con la cjlaboracion de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos.—luna peseta el tomot 

Prospecto, j
Han sido tantos yi.lan diversoo 

los elementoa que han contribuido á 
formar la historia y la civilización , 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis j 
laeion sea tan multiforme y vsrinda. 
Elementos romanos con las Parti- 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privi egios y 
cartas pueblas que con facilidad de ; 
ban los reyes á sus villas yciula- 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil so refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza Ó 
incumbe á este elemenio particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad sban- 
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad da Códigoj eu. 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uuo de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y lenta- 
tivas so han emprendido para nui- 
floar nuestra legislación: trabajo 

’ inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en les 
Tribunales de Justicia.

i Dado este entecedente, no oree
mos neessario encarecer la impor
tancia de la prtsenteobra, que por 
su naturaleza misma es de aquella, 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, 86 im 
ponen & peritos y legcs en legísla- 
siou; á todos les es útil é indispeo 
sable tener las leyes de su pítrií: fe 
lus jurisperitos, por su misma profe 
sion; * todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale. 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el enmp'imiento de 
una obligación ó el castigo de una 
infraeofon legal.

Varias han eido, por esta rázon, 
las odioioneB que se han hecho de loa 
Códiges, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortuuae, ni por su desmedido volú- 
men (A cansa de' lujo do la edición) 
son de fácí manejo y no se pueden 
llevar Alos T*ibuoales, para leer.en 
los inforroes orales, las citas de 'as 
leyes que á nueitro derecho convie
nen, Eatoe inconv8DÍeole8 y nze-si- 
dadíB que hemoa sentido en nues ra 
prActica, noa han hecho concebir »1 
pensamiento de remediarloa para 
siempre, y creemos haberío cjnse- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato? nadie 
habrá que no pnada dar una peieta 
por un tomo de los Códigoa, y su ta
maño facilita el poder llevarloa en la 
maneó en el bolsillo. Además publi
caremos también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y disominadea 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaño? é impresiones.

A' frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica íel mis
mo, hecha por uoo de nuestros dis
tinguidos compañercs, y fe la cabeza 
de las leyes mf^dem's daremos tam 
bien la exposición de motivos que 1 
siempre las acompaña y algunos eo- | 
mentarios sobre las mismas leyes, ’ 
obra de araioantes jurisconsultos. «

Nose nos oculta la importancia | 
de la empres' que acometamos y la í 
inferioridad de nuestras fuerzas: co | 
nocemos ¡a indiferencia de nuestro | 
país en cuestión de obras científicos, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 1 
de prestamos nues ros compañeros 5 
do toda España, á quienes ros entre | 
gamos confiados en que nos han de 5 
prestar su ayuda en una obra queper ’ 
su interés acometemos y que ha de ‘ 
redundar en bien <*0 todcs.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 toxos de 

400 páginas, en 8.’, buen pr-pal, ex
celente y clarísima it presión*

El precio da cada tomo será de l 
una peseta en toda España.- Se pu 
bUcarán dos tomos cada m'^8. uno de 
leyes antigursy otro de leyoj rao 
demás.

No se sirva ningún tomo que no 
so pague adelantado.

Los que quieran abocar el impor
te de toda la pub'ieacioa tendrá una 
rel aja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra po“ sefenia ^ cinco 
reales.

A los libreros se les hará una re
baja do 10 por 100, tomando desde 
50 ejemplares para arriba, y encar
gándose ellos de recoger los tomos 
en Madrid.

Se suscribo en Madrid, Serrano, 
68,á donde ae dirigirán os pedidos y 
la correspondenia, con a^bre al ad
ministrador de la obra y en todas 'aa 
librerías.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Junias Muoicipales de Ainilbramien- 

lo de esta Provibcia.
Don Mannel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esla ciu
dad y apoderado de varios .Ayania-

mientos de la Proviuna, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ba sido nombrado Represea- 
laate en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de les Sres. D. -losé Maria iMunoz, V 
0.Gáf los Gomez Samper, quecnüetio 
de en la formación fie Registros do 
fincas rústicas, urbanasy deganade- 
na y confección de los nuevos ami- 
iIaramientos. Lo que tiene el liunor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su ioleb*' 
gencia con aquél.

Advierte tambieu à las Juntas 
Muuicipales, que la Empresa se en
carga sin mas retribución que Uses- 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolucióncnel Minis- 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirsc con 
arreglo al articulo 74 dei Reg*^ 
menlo.

Las ConsulUs á que dicha tw 
presa se refiere en sus circulates son 
de la incuaibencia esclusiva del Leu 
tro General resolverías y á el ilobc 
rán dirigirse las comunicaciones.

DIARIO DEL SITIO DE PARIS.

Uisloríade la Guerra Franco-Álfs 
mana, y eo particular de los suceso 
acaecidos eo dicha capital desde 13' 
caída del imperio, hasta la capilum® 
cioo de la misma, por Ü. Andrés Ber 

regó.
Un tomo con Planos.

La Junta superior consuIUva o®* 
Estado Mayor del ejército ha censu- 
rado esta-obra ea los términos ih^® 
tavorabtes, y las Reales órdenes U* 
cha 25 de Enero de 1873 y 13 J:® 
Marzo de 1875, la ca linean como i’' 
Uro que constituye un iniercsactó Y 
verdadero estudio político militar. 0® 
utilidad noloriamenle reconocida p^"" 
ra los que se dedican al ejercicio de ¡3- 
irmas. y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penilenciarios,

Visita á los principales estable- 
■iimieutos penales de Europa ejecutad® 
de órdendel Gobierno, seguida de 13 
exposición do un sistema aplicable® 
la reforma de las cárceles y presidió s 
de España, por D. Andrés Borrego, 

lisias obras se hallaa en casa de 
Editor D. Rafael Domínguez, PI®' 
zuda de Santa María, ü-m, 3. Pf^' 
ico, 20 rs

JUGUETES. Se hau recibido eH 
la Librería del Diario mu ti tu J de 
juguetes para niños,de i s que if®® 
han llamado la atención en la úD’* 
ma Exposición de Paris,

EL NUDO GORDIANO. Día®’ 
en tres setos y en verso original '’® 
Eugenio Sellés, y del cual se han h®* 
cho diez ediciones en mes y medio- 
Se han recibido ejemplares en 1* L’” 
brería del Diario.

Imprenta del Diariodg Córdo^.^i!
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